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Redacción

Las entidades de capital-riesgo y las de inversión
colectiva de tipo cerrado se regirán por la presente
ley, y las de tipo abierto por la Ley 35/2003

Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de 

inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 

cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva. (BOE núm. 275, de 13 de noviembre de 2014)

La necesidad de adaptar el régimen a la nueva normativa de la Unión Europea y de fomentar un crecimiento

equilibrado del sector, llevan a la aprobación de esta Ley, que supone la derogación de la Ley 25/2005, de 24

de noviembre. 

Esta Ley regula las condiciones de acceso a la actividad y de ejercicio de las sociedades gestoras de 

entidades de inversión cerrada con domicilio en España, y regula los requisitos que tendrán que cumplir

estas sociedades gestoras cuando pretendan gestionar y comercializar entidades de inversión extranjeras.

Igualmente introduce los requisitos que deberá cumplir toda sociedad gestora extranjera cuando pretenda

comercializar entidades de inversión extranjeras en España. 

Esta Ley introduce varias novedades frente a su predecesora. 

En primer lugar, se flexibiliza el régimen financiero de las entidades de capital-riesgo, permitiendo el uso

de un abanico más amplio de instrumentos financieros, como los préstamos participativos, dando mayor

flexibilidad en los cálculos ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

